
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO 4 DE EJECUCIÓN CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

CONTROL LEGALIDAD DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 448 DEL CGP 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN DEL PROCESO: 110013103-042-2017-620-00 
 

1.SENTENCIA  
O  AUTO EN 

FIRME 

SOLICITUD 
DEL 

EJECUTANTE 

 
2.EMBARGO 

 
3.SECUESTRO 

 
4.AVALÚO 

 
5.LIQUIDACIÓN 
DEL CRÉDITO 

6. CESIÓN  
DE 

CRÉDITO 

 
7. ACUMULACIÓN 
DE EMBARGOS 

NO HABER PETICIONES 
PENDIENTES (INC.2 
ARTÍCULO 523 CPC). 

9. CITACIÓN 

TERCERO 

ACREEDOR 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

N/A 

 

N/A 

 

N/A 

 

N/A 

 
Fl.74 

 
Fl. 195 

 
Fl. 43, 57 

a 60 

 
Fl. 130 y 

131 y 137 

 
Fl. 102, 103 y 133 
FMI 50N-411107 
$1.190.821.500 

 

 
Fl. 100 

$632.974.126,68 

 
 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 



 

HILDA MARIA SAFFON BOTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 04 CIVIL CIRCUITO EJECUCIÓN DE SENTENCIAS BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


